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PODER EJECUTIVO 

~=====~ini~t!_:io_~!. Hacienda )'. Crédito P6blico · 
C:L!!.SIFICASE A FIRMA COMPAlillA 

QU!~ICA DE LA COSTA ATLANTICA, S. A. 
EN LINEA DE PRODUCCION 

DE BARRILES DE HIERRO 
Reg. N•' 2720 - R/F 610409 - (!'. 436.00 

Decreto No. 34 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Pr;mero: La solicitud presentada por la 
firma "COMPAÑIA QUIMICA DE LA COSTA 
A.TU•NTICA, S. A.", (ATCHEMCO), para que, 
de r.cnfc1rrn;d.::id con el Convenio Centroame­
rictr.o d~ !;1centivos Fi$CB'les al Desarrollo 
lnd•;s!rial y de Acuerdo con la Ley de Pro­
tecc~ór: y Estírnulo al Des(')r:-ollo Industrial 
y e! Decreto H' 1171 del 18 de Marzo de 
1966, '" clasifiqu<> y equipare su Planta ln­
dus::ria! que instalará en la Costa Atlántica, 
Lecus Crnek Vía Puerto Cabezas, la que se 

dedicará a la producción de barriles de hie. 
rro de menos de 500 litros. 

Ségundo; , El dictamen emitido pór fa Co­
misión Ccnsultilfa de Desarrollo Industrial en 
sesión ordinaria celebrada a los veintiún 'días 
del mes de Diciembre de mil novecientos 
setenta y seis, según Acta No 279 de la mis­
ma fecha por medio del que recomiendan; 
"Clasificar a la empresa solicitante como In~ 
dustria Existente del Grupo "B", equiparada 
en todos los beneficios con su similar VAN 
LEER ENVASES DE CENTROAMERICA, S. A., 
reclasificada según Decreto No 102 del 8 de 
Agosto de 1975, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, N• 6 del 8 de Enero de 1976, 
de conformidad con les Artos, 4, 5, 7 y 17 
del Convenio y el Decrete N• 1171, f.rto. 2'." 

Tercero: La Resolución N• 16 "C-2", die· 
tada por el Ministerio de Economía, 1 ndus­
tria y Comercio el 9 de Febrero .de 1977, 
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en l,i~t,ie ~se _determina la Clasificación Y 
equlj5á raci,§h recomendada. 

Cu~rtó:- _La corliunicación escrita por me­
dlo .de lii c\ial el:, interesado ac7pta los tér­
minos· de diCha Resolución. 

Considerando: 
Que sus operaciones generarán un impar: 

tante beneficio en la Balanza de pagos, as1 
como un alto Valor Agregado en su Proceso 
Industrial . 

Que utilizará en su proceso de producción 
un alto porcentaje de materia primas proce­
dentes de fuera del área Centroamericana. 

Que de acuerdo al Convenio es proceden­
te su clasificación y equiparación con plantas 
similares nacionales. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con fun­

dzmento en él Convenlo Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
artículos 4, 5, 7 y 17 y en la Ley de Protec­
ción y Estímulo al Desarrollo Industrial, en 
lo que fuere aplicable y en el Decreto Le­
gislativo N' 1171, del 18 de Marzo de 1966, 
Artícu1o 2do. 

Decreta: 

Arto. l" - Clasificar a la firma "COMPAÑIA 
QUIMICA DE LA COSTA ATLANTICA", que 
se dedlcorá a la producción de barriles de 
hierro de menos de 500 litros, como lndus· 
tria Existente del Grupo "B", del Convenio, 
otorgándose!e los siguientes beneficios fis~ 
cales, n1ediante aplicación de las disposicio~ 
nes equiparativas pertinentes: 

a) 

b) 

Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, con iniciación 
según lo estipulado en el Arto. 19 del 
Convenio, sobre la in;portacíón de la si­
guiente maquinaria y equipo: 

lvfaquínaria y Equipo F. Arana:Iaria 

D0hlaJorns ~!t· híu1inas (Ro!l) 715-02-00 
Dobl:lCk'!:"J.S de bordes le lámínas 
$i;llaJuras de cuerpos de barríles 
'f nrcedofas de los extremos . . 
(fbngcr) . . . . . . . . • • . . • 
Sell:J.dor:ls de tapas y fondos 
Prensas cortadoras de círculos con 
sus rr.Jtrices 
Prens;1s p,1ra fornnir fondos . . 
y tapas 
l\.1atric-es 

• 
" 
• 

" 

.A.rrancodores n1agnéticos. 721-01-05 
T rnnsL1rmndcres eléctricos 721-01-04 
Est:ii;icncs de botón 721-01-05 
Condu!t gal\'anizado . . 681-13-00 
Condulcts a prueba de <'Xplosión 681-13-00 

Exención de derechos de aduana y 
den1ás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im­
portación de !as siguientes materías pri­
mas, productos semi-elaborados y enva· 
ses; 

Materias Primas F. Arancelaria. 

Lámina de acero cold rolled, Ca-
libre 28 . . . . . . . . 681-05.oo.01 
Lámi'na de acero galvanizado, Ca-
libre 29 681-07-02 
Láminas de acero ·circulares, 5 
pulg. diámetro . . . . . 681-05-00 

c) Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo· 
los derechos consulares, sobre la impor, 
tación de combustibles estrictamente, pa, 
ra e! proceso industria!, excepto gasolina, 
con iniciación según lo estipulado en el 
Arto. 19 del Convenio; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades con inciación según 
lo estipulado en el Arto. 18 del Coñ­
venio; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio, con i.ini· 
ciación según lo estipulado en el Arto: 
18 del Convenio. 

Las exenciones prevista en los acápites a), 
b ), c), d) y e), tendrán duración de con­
formidad con lo estipulado en el Arto. 17 
del Convenio, sólo por el período que falta 
para que terminen los beneficios correspon:-, 
dientes a la firma con la cual se le equipara 
y que se menciona en el Visto Segundo de 
este Decreto. Una vez fínal izado el período, 
en referencia y si éste fuere n1enor que e( 
señalado a Industria Existente, la Empresa 
podrá gozar de beneficios posteriores; pero 
sólo por el tiempo y naturaleza que falte 
para completar el plazo de los mismos. 

Arto, 29 Para los efectos de computar 
los plazos de las exoneraciones consignadas, 
en el artículo anterior se estará a lo dispuesto 
en los artículos 18 y 19 del Convenio en lo. 
que le fuera aplicable. 

Arto. 3'-' - Sujetar al beneficiario a todas: 
las obligaciones correspondientes de acuerdo: 
con el Convenio y las Leyes Naciona!es cita·,·1 

das, y especialmentes a !as siguientes: 

a) Iniciar las act1vidades de insta).3cíén de 
su Planta y cor:cluir dichas instal:icióneS. 
dentro de un plazo de diz.ciccho rn9ses, 
contados a partir de la fecha del pre-: 
sente Decreto; 

b) Invertir la suma de l]l: 1,603.0 (Miles de· 
Córdobas); 

c) Producir los artículos que n1otivaron su·, 
clasificación con el propósiro especial 
de concurrir tembién al mercado c:.!n·.: 
troamericano; . 

d) El beneficiario está en ta obligación de: 
presentar sus cleclaraclones tribut~rla aL, 
Fisco de !a RepL1b!ica, ele acuerdo al~ 
Artículo 20 de la Ley Tributaria Cornún,::•, 
aunque estuviese exento del pago po(:-
medio de este Decreto; ': 

e) Cumplir con el -progrania de producció~ 
expuesto en su solicitud que fue lo quS 
dio base para otorgar su clasificación: 
y comunicar, dentro de los treinta díaÍ.,, 
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calendarios de su ocurrencia, cualquier 
t~1odificación en los planes o proyectos 
iniciales ocurridos durante el goce de las 
exenciones; 

f) Sun1inistrar todas !as informaciones y 
datos qlie le solicite el Ministerio de 
Econornia, Industria y Comercio y/o Mi­
nisterio de Hacienda y Crédito Público 
y pern1ítir las inspecciones que a juicio 
de dichos Ministerio, sean necesarias pa~ 
ra n1antener un control periódico sobre 
el cumplín1iento de los compromisos de 
la Emp1·esa, la cual deberá llevar y ano· 
tar en libros y registros especiales, su· 
jetes a inspección, información detalla­
da de las m;;;rcancías que importe con 
franquicia aduanera, así como el uso y 
destino que haya dado a las n1ismas. 

Para el uso de las franquicias en la im­
portación de les artículos antes detallados, el 
beneficiario presentará ante el Ministerio de 
Economía Industria y Come!'cio solicitud 
conteniendo una lista y sus cantidades de 
las maquinarias y equipos que necesitará 
para la instalación inicial de su Planta o para 
completar las instalaciones de éstas, así co­
mo de las materias primas, productos semi­
e!abvrados y envases que utilizará para su 
producción durante el pf'imer semestre de 
operaciones. La lista en cuestión, en lo su­
cesivo o sea durante el período de su fran­
quicias, deberá ser presentada por período 
semestrales y en lo relativo a importaciones 
de fuera de Centroamérica, será analizada 
y aprobada cuando los artículos en ella pre· 
sentados sean indispensables para el estable­
cimiento, ampliaciones u operaciones de la 
Planta, no puedan disponerse de sustitutos 
centroamericanos adecuados y sean consigna­
dos a !a en1presa antes mencionada. 

de Economía, Industria y Comercio. - ( f) 
Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y Cré­
dito Público. 

DECRETO DE PROTECCCION INDUSTRIAL 
A FIRMA HULES DE NICARAGUA, S.A. 

Reg. No. 2732 - R/F 601734 - (§: 520.00 

Decreto Ne 41.-

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma" "HULES DE NICARAGUA. S. A.", para 
que de conformidad con el Convenio Centro­
americano de Incentivos Fiscales al Desarro­
llo Industrial y de acuerdo con la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo Industrial 
se clasifique su Planta Industria! que insta­
lará en la ciudad de Jinotepe, Departamento 
.de Carazo, la que se dedicará a la producción 
de pecheras para despulpe de café pegamento 
vulcanizado a base de caucho, rodos para 
máquina de imprenta y para trillos arro_ce­
ros, rodas, láminas y empaques de caucho 
de todo tipo, goma de borrar, tacones, suelas 
y chinelas. 

Segundo: El dictamen emitido por la Co­
misión Consultiva de Desarrollo Industrial en 
sesión ordinaria celebrada a los veintiún días 
del mes de Diciembre de mil novecientos se­
tenta y seis, según Acta N? 279, de la misma 
fecha, por medio del que recomiendan: "Cia. 
sificar a la empresa solicitante como Indus­
tria Nueva del Grupo "A", según lo estipu­
lado en los Artes. 4, 5 y 7, del Convenio, 
gozando de los beneficios conferidos en el 
Arto. 11." 

Tercero: La Resolución N>:> 9 "C-l ", dicta­
da por el Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio el 17 de Enero de 1977, en la 
que se determina la clasificación recomen­
dada. 

Arto. 4? - Sujetar en su caso al beneficia­
rio a !as sanciones que establece el Capítulo 
X del Convenio Centroamericano de Incenti­
vos fiscales al Desarrollo Industrial. 

_ , Cuarto: 
. Arto. 5'' - Para gozar de los beneficios ·dio de la 

fiscales otorgados en el presente Decreto, el minos de 
beneficiario deberá presentar ante el Fisco o 

La comunicación escrita por 
cual el interesado acepta los 
dicha Resolución. 

me· 
tér~ 

Considerando: 

Que materia 
Hucienda Públíca, los documentos accesorios 
a su declaración a que se refiere el inciso c} 
del Artícu[o 3? anterior, que demuestren que prima 
ha curriplício con las obligaciones de! Decre­
to, 'I el Fisco o Hacienda Pública constatarlo 
por n1edio del auditoriaje correspondiente, 
en. caso ele no comprobarse lo anterior a 
s.~t1sfacción clel Ministerio de Hacienda y Cré­
dito, PLí~'.íco, el beneficiario del Decreto que~ 
da" ob11gado al pago de los impuestos ca. 

según el Reifaldi producirá 
industrial. 

rrcspondien tes. 

Arto. 6·: - El presente Decreto comenzará 
n rcc:.iir a partir de su fecha y deberá publi­
carse rior CUE"nta del interesado en "La Ga­
ceta", Diario Oficial. 

t .Dudo en Casa Presidencial, Managua, Dis­
(A1to Nocional, a los cuatro días del mes de 
(f}r~ de mil novecientos setenta y siete. -
ta · SOMOZA D., Presidente de la Repúbli-

., - (f) Juan José Martínez L., Ministro 

Que se trata de una Industria Nueva de 
particular interés para el Desarrollo Econó-
1nico de Centroamérica. 

Que de acuerdo al Convenio es prqcedente 
su clasificación. 

Por Tanto: 
De conformidad con !o expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroarneri:ano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, 
artículos 4, 5, 7 y 11 y en la Ley ele Protec­
ción y Estímulo al Desarrollo Industrial, en 
lo que fuere aplicable. 

Decreta: 

Arto. t'' Clasificar a la firma "HULES 
DE NICARAGUA, S. A.", que se dedicará a 
la producción de pecheras para despulpe de 

, 
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café pegamento vulcanizado a base de cau­
cho, todos para máquina de imprenta y para 
trí!los arroceros, rodas, láminas y empaques 
de cauchos de todo tipo, gomas de borrar, 
tacones, suela y chinelas, como Industria 
Nueva del Grupo "A", del Convenio, otor­
gándosele los siguientes beneficios fiscales. 
a) Exención total de derechos de aduana y 

demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, durante diez 
años, con iniciación según lo estipulado 
en el Arto. 19 del Convenio, sobre la 
importación de las siguientes maquina· 
ria y equipo: 

b) 

c) 

d) 

e) 

~faquinaria y Equipo 

Nfolino mezclador . . 
Caldera a diesel . . . . 
Autoclave . . . . . . . 
Struder . . . . . . . . . . . . . 
Torno ..... . 
Prensa hidráulica 50 . . . . 
Prensa hidráulica .30 . . . . 
Calandtiadora de 12" . . . 
Moldes ( 50) . . . . . 
Soldador eléctrico . . . 
Máquinas ( 1noldeadoras) 
Prensas corrientes . . . . 
llerramientas varias . . 

F. Arancelaria 

716-0+00 
812-01-00 
721-06-05 
721-19-06 
715-01-00 
715-02-00 

716-13-24 
716-13-18 
721-06-05 
716-13-18 
699-12-02 

• 
Exención de .derechos de aduana y de­
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la impor­
tación de las siguientes materias primas, 
productos semi-elaborado y envases, así: 
Ochenta por ciento durante los cinco 
años y cincuenta por ciento durante los 
cinco años siguientes, con iniciación se­
gún lo estipulado en el Arto. 19 del Con­
venio; 

J.riató'rias Primas F. Arancelaria 

Caucho sintético . , . . . 231-01-00-03 
Varios productos químicos . 599-09-15-09 
Caucho acrilnittílico . . . 231-01-00-03 

Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos incluyendo 
los derechos consulares, sobre la impor-
tación de combustibles estrictamente pa­
ra el proceso industria! 1 excepto gasoli­
na1 durante cinco años, con iniciación 
según lo estipulado en el Arto. 19 del 
Convenio; 
Exención total de impuestos sobre la 
ren~a y utilidades durante ocho años, 
con iniciación según lo estipulado en el 
Arto. 18 del Convenio; 
Exención total de impuestos sobre !os 
activos y sobre el patrimonio durante 
diez años 1 con iniciación según lo estipu­
lado en e-1 Arto. 18 del Convenio. 

Arto. 2<: - Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes, de acuerdo 
con el Convenio y las Leyes Nacionales cita­
tadas, y especialmente a las siguientes: 
a) Iniciar las actividades de instalación de 

su Planta y concluir dichas instalaciones 

dentro de un plazo do dieciocho meses 
contados a partir de la fecha. del pre­
sente Decreto; 

b) Invertir la suma de ~ 859.4 (miles de 
córdobas; 

c) Producir los artículos que motivaron su 
clasificación con el propósito especial de· 
concurrir también al mercado centro~,,. 
americano; 

d) Utilizar por lo menos un 50% de ma­
teria prima nacional o Centroamericana; 

e) El beneficiario está en la obligación de· 
presentar sus declaraciones tributarias 
al Fisco de la República, de acuerdo al 
Artículo 20 de la Ley Tributaria Común, 
aunque estuviese exento del pago por',~, 
medio de este Decreto; · 

f) Cumplir con el programa de producción :. 
expuesto en su solicitud que fue lo día : 
base para otorgar su clasificación y co- ,;; 
municar, dentro de !os treinta días ca.:<. 
lendarios de su ocurrencia, cualquier\' 
modificación en los planes o proyectos.: 
iniciales ocurridos durante e! goce de las .. -
exenciones; 

g) Suministrar todas las informaciones y·.c 
datos que le solicite el Ministerio de'' 
Economía, Industria y Comercio y/o Mi-·"1 

nisterio de Hacienda y Crédito Público, l 
y permitir las inspecciones que a juicio:.•· 
de· dichos Ministerios, sean necesarias·,. 
para ·mantener un control periódico so~·'. 
bre el cumplimiento de los compromisos 
de la Empresa, la cual deberá llevar y 
anotar en libros y registros especiales, 
sujetos a inspección información deta~ · 

--nada de las mercancías que importe con 
franquicia aduanera, así como el uso y 
destino que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en fa impor­
tación de los artículos antes detallados, el 
beneficiario presentará ante el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio solicitud con· 
teniendo una lista y sus cantidades de las 

:maquinarias y equipos que necesitará para 
la instalación inicial de su Planta o para 
completar las instalaciones de éstas, así co· 
mo de las materias primas, productos semi· 
elaborados y envases que utilizará para su 
producción durante e! primer semestre de 
operaciones. La lista en cuestión, en lo su· 
cesivo o sea durante e! período de sus fran·. 
quicias 1 deberá ser presentada por períodos . 
semestrales y en lo relativo a importaciones.: .. 
de fuera de Centroamérica, será analizada y 
aprobada cuando los artículos en e!!a pre­
sentados sean indispensables para e! estable· -
címiento, ampliaciones u operaciones de Ja: 
Planta, no puedan disponerse de sustitutos / 
centroamericanos adecuados y sean consigna·:;'­
dos a la empresa antes mencionada. 

Arto. 3? - Su jetar en su caso al beneficia­
rio a la_s sanciones que establece el Capítulo_ 
X del Convenio Centroamericano de lncenti- -
vos Fiscales al Desarrollo Industrial. · n 

Arto. 4' - Para gozar de los beneficios, ' 
fiscales otorgados en el presente Decreto, el 0 
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ber.effciario deberá presentar ante el Fisco o 

t~at;ier.da Pública, les documentos accesorios 

a su declaracióíl a que se refiere el ir.el so e) 

de! Artículo 2<? anterior, que demuestren que 

ha cumplido con las obligaciones del Decre­

to,, y el Fisco o Hacienda Pública constatarlo 

por medio del avditoriaje correspondíente, 

en C·JSO de no con1probarse lo anterior a sa­

tf sfac:ción del Ministerio de Hacienda y Cré­

dito Público, el beneficiario del Decreto que­

dará obligado al pago de los impuestos co­

rrespondientes. 

Arto. 5. - El presente Decreto comenzará 

a regir a partir de su fecha y deberá publi­

carse por cuenta del interesado en "La Ga­

ceta", Diario OficíaL 

Dedo en .Casa P;esidencial, Managua1 Dis~ 

trito Nacional, a los quince días del mes de 

'1\\arzo de ml1 11cvecientos setenta y siete. -

(f) A. SOMOZ:A D., Presidente de la Repú­

h!ica. - {f) Ju~n José t..1artínez L., Ministro 

de Economía, Industria y Comercio. - (f) 

Gustc.vo t!:ontisl B., Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, 

Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese Título de Licenciada en 

Administración de Empresas a 
Srita. Patricia Lacayo Pasos 

Reg. No. 2707 - R;'F 613009 - <$: 75.00 

No. &-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Consjdera11do: 

Que la Universidad Centroamericana, 

qu-c funciona en esta ciudad, pide se 'le ex­

tienda el Títt\!o de Licenciada en Admínis­

trac~ón de Em11resas1 a la señorita Patricia 

Jforia de F'átima Lacayo. Pasos, natural 

de :t.:'Iana.gt1a, Departamento de ~Ianagua, 

República de Nic3ragua, ei1 i/irtud de ha­

berle conferido el correspo'1diente Diplo­

m::t, ::t los quince días del mes de Febrero 

de mil nc,.'ecicntos setenta y siete. 

Acuerda: 

1. -Extenderle a 1a señorita PatTicio '.i.lf.,~- i 
ría de Fátima Lacayo Pasos, el Título 

1 de Licenciada en- Administración de 

Empresas, pnra q11e goce de todos los 1 

derechos y pr0rrcgatívas C{Ue le c.on·· ! 
ceden le.::; leyes de la Rep1íblica y re­

r;lamentc;:; del ramo. 
2 --E: presente Acuerda para su ·validez, 

debS::~á ser r·nb'licadn en "La Gaceta", 

Diario Oficial, por cuenta de la inte­

resada. 

Comu11íqu?S2: Casa Presidencial. Mana~ 

;:;t1a1 D. l'T., tres de 1'1::lrzo de mil n0Vecie11~ 

tos setenta y siete. - A. SO MOZA D .• Pre­

sidente d~ 'ia República. - HeHa María 

RnbZe::; S_•Jba,1.vcvrro,- ~Iir:istro d-0 Ii~d~1r.acir.'1n 

Pública. · 

Extiéndese Títulos de Doctor en 

Medicina y Cirugía a Sres. Alfredo 
Torres A. y Sandra C. de Torres 

Reg. No. 2712 - R/F 610325 - <S 75.00 

No. 14215 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se 'le extienda el Título 

de Doctor en Medicina y Cirugía, al señcr 

Alfredo Torres Argueta., natural de León, 

Departamento de León, República de Ni­

caragua, en virtud de haberle conferido el 

correspondiente Diploma, a los diez días 

del mes de Junio de mil novecientos seten­

ta y cinco. 
Acuerda: 

1.-Extenderle al señor A.lf1edo Torres Ar­

giwta, el Título de Doctor en Medicina 

y Cirugía, para que goce de todos los 

derechos y prerrogativas que le conce­

den las leyes de la República y regla­

mentoG del ramo. 
2. -El presente Acuerdo para su validez, 

deberá ser publicado en 11La Gaceta", 

Diario Oficial, por cuenta dei intere· 

Sa(lO. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma­

nagua, D. N., trece de Junio de mil nove­

cientos setenta y cinco. - LEANDRO 21'1 A· 

RIN" -4.BAUNZA, Ministro de F.duc~ción 

Pública. - Ante mí: Jesús Ho1vf1'Jy [Jb~(la, 

Director de Ser1icios Administrativa3 del 

Ministerio de Educación Pública. 

Reg. No. 2713 - R/F 610326 - (.'.)'. 75 00 

No. 14214 

EL MINISTERIO DE EDGCACION . 
PUBLICA, 

Considerando: 
Que la. Universidad Nacional Autónoma 

de i'-1icaragua~ pide se }e extienda el Títnlo 

de Doctor en Medicina y Cirugía, a !B. se­

ñora S'mdrn Cordero de Torres, natural 

de Granada, D2partamento de Granad~, 

República de Nico.ragua, en virtud de ha­

berle conferido el correspondiente Diplo­

ma, a los diez dias del mes de .Junio de mil 

noveciento.s setenta y cinco. 
Acuerda: 

1.-Tutenderle a la señora Seindra Corde­

ro de Tmres, el Títu'o de Doctor en 

Medicina y Cirugía, para que goce de 

todos 1os derechos y prerrogativas que 

le conceden las leyes de la Repúbl'ca 

y reg·lan1entos Ü.t'l r;,,11110. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 

deberá ser public?.clo en "La G~ccta", 

Diario Ofi>;l1 t r:-Y ~~Jen.t-'1 f1nl irter-e-en.. 

do. 
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Ministerio de Educación Pública. - Ma­nagua, D. N., cato·rce de Junio de mil nove­cientos setenta y cinco. - LEANDRO MARIN ABAUNZA, Ministro de Educa­ción Pública. - Ante mi: Jesús Howay UbedCIJ, Director de Servicios Administrati. 
vos del Ministerio de Educación Pública. 

Extiéndese Título de Licenciada en 
Administración de Empresas a 

Srita. Teresa Montie'l B. 
Reg. No. 2716 - R!F 610263 - <$'. 75.00 

' No. 20038 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA, 
Considerando: 

Qne 'la Universidad Centroamericana, que funciona en esta ciudad, pide se le ex­tienda el Título de Licenciada en Adminis­tración de Empresas, a la señorita Teresa de Jesús M ontiel Bonilla, natural de Puer­
to Cabezas, Departamento de Zelaya, Re-

pública de Nicaragua, en virtud de haber­le conferido el correspondiente Diploma, a 
los veinticinco días del mes de Julio de mil 
novecientos setenta y tres. 

Acuerda: 
lo.-Extenderle a la señorita Teresa d~ 

Jesús Montiel Bonffla, el Título de Li­
cenciada en Administración de Em­
presas, para que goce de todos los de­
rechos y prerrogativas que le conce­
den las leyes de la República y regla­
mentos del ramo. 

2o.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en '.'La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de Ja inte­
resada. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma­nagua, D. N., dieciséis de Octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro. - J. ANTO­NIO MORA ROSTRAN, Ministm de Edu­cación Pública. - Ante mí: José 111 aria Tercero Rocha, Director de Servicios Ad­
ministrativo3 d!!J Ministerio de Educación 
Pública. 

Ministerio de Obras Públicas 
Contrato entre Ministro de Obras Públicas y Lic. René Terán B. Relativo a Cuadros de Plazos v Lugares de Entrega de Materiales 

CONTRATO AL No. 40-77 
No. 93-C-C. 

Los suscritos, Arme1 Gonzá!ez Espinoza, mayor de edad. casado. Ingeniero Ci­vil y de este domicilio, Ministm de Obras Públicas de la República de Nicaragua, en nombre y representación del Gobierno de Nicaragua a quien en el curso de este ins­trumento se designará EL GOBIERNO pe r una parte y René Terán Ba!ladares, ma­yor de edad. ca2ado, Licenciado en Ciencir > Económicas y de este domicilio, y rBpre­sentando a. Roberto Terán G. S. A., que nn el curso de este documento se designará EL SUPLIDOR, el cual acredita su representr.cióu por Escritura Públlca Número Nueve, Pmtccolo Número Trejnta y Uno del Doc' or Gonzalo .Meneses Ocón, por medio de Ja cual se el otorga Poder General de Admin'stración, Inscrito así: No. 4.867, Páginas. 150-153, Tomo 106 (Poderes) del P.eg-istro Mercantil del Departamento de Managua, de 25 de Septiembre de 1973, cmwenimos en celebrar el siguiente: 
CONTRATO: 
C!Cwsüla Primera: 

EL SUPLIDOR con Elementos prop'os y suficientes se obliga a suministrar a EL GOBIERNO en les sitios indicados en la hoja de tabulación de precios, los equi­pos y repuestos, descritos en la Cláusula 1l de la Sección de Especificaciones Técnicas y de conformid 0.d con le.s condicioneR descritas en Jos documentos de licitación y que forman parte de este Contrato como Anexos descritos en la Cláusula VI las cuales de­berán ser debidamente firmadas el primero y el último folio y rubricados los demás por ambas partes contratantes. 

Cláusula SBgunda: 
Plaoo. 

EL SUPLIDOR se compromete y obliga a entregar a EL GOBIERNO a satis· facción de éste, los equipos y repuestos en los sitios y dentro de lc,3 plazos que se muestren en el cuadro contenido en esta Cláusula. Los plazos se contarán a partir de la fecha de recibo por escrito de que Ja carta de Crédito Irrevocabk hn. siclo abier­ta y confirma.da a favor del manufacturero. La orden de compra, por parte ele EL GO· BIERNO, se extenderá despu€s de firmado el presente Contrato. 
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CUADRO DE PLAZOS Y LUGARES DE ENTREGA: 
~ 

Cantidad Descripción Tiempo de Precio CIF 

Jte1n. (Glas.) del Concepto Entrega Managua Lugar de Entrega 

32.IV -A 20.000 Pintura reflectiva 

para pavimento. 120.300 US$220.800.00 D.G. C. Managua 

32.IV --B 3.000 Pintura reflectívn 

para pavimento 

amarilla. 120.300 33.120.00 " " " " 

32.VIII-A 300 Cinta reflectiva 

amarilla. 90 " Hl.174.00 .. .. " " 

32.VIII-A 200 Cinta reflectiva 

blanca. 90 " 94.116.00 " " " " 

TINTA COZlIPLEMENTO DEL CONCEPTO 32.VIII-A 

32.VIII-A 30 Process color ink 

3M color rojo 90 " 2.916.00 " " " 

32.VIII-A 60 Process color ink 

3M color negro. 90 " 1.725.00 " " " " 

32.VIII-A 10 Process color ink 
color azul. 90 " 322.00 " " " 

32. VIII--A 10 Process color ínk 

3M color ·verde. 90 " 272.50 " " " " 

32.VIII--A 10 Process color ink 
3l\-I color clear fi· 

nis h. 90 " 123.50 " " " " 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . US$494.569.00 

LOS CONCEPTOS 32.IV-A y 32.IV-B SERAN ENTREGADOS EN LA SIGUIENTE FOfü'llA: 

10.000 Galones de "A" y 1.500 Galones de "B" a los 120 días, 

10.000 Galones de "A" y 1.500 Galones de "B" a los 300 dias. 

Cláusula Tercera: 
Valor ds·/ Contrato. 

EL GOBIERNO pagará a EL SUPLTDOR por el suministro satisfactorio de los 

equipos y repuestos, objeto de este Contrato, de acuerdo con los precios unitarios de 

su oferta indicados en la hoja de tabulación de precios siempre y cuando hayan sido re­

cibidos y aceptados por EL GOBIERNO. La suma pagada constituirá compensación 

total por el suministro de los equipos y repuestos, embalaje, transporte a Puerto ni· 

caragüense y hasta la ciudad de Managua. seguros e imprevistos necesarios para su­

ministrar los equipos y repuestos de conformidad con los documentos de este Contra· 

to. Bajo esta condición se establece el valor del Contrato en la suma de CUATRO· 

CIENTOS NOVE1'1"TA Y CUATRO MIL QUII\i"IENTOS SESENTA Y NUEVE DOLA· 

RES (US$494.569.00), equivalente a la suma de TRES MILLONES CUATROCIEN· 

TOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTQS OCHENTA Y TRES CORDOBAS ..... 

( ~ 3.461,983.00). Corre por cuenta de EL GOBIERNO los cargo·s bancarios de aper· 

tura de carta de crédito, comisiones, comí,iones de cambio, timbres, póliza aduanera 

Y cualquier recargo portuario en Nicaragua por bodegaje causado por retrasos en la 

tramitación aduanera en Nicaragua. 

Cláusula Cuarta: 
Fianza de Cumplimiento. 

EL SUPLIDOR deberá rendir una Fianza de Cumplimiento por un valor igual 

al 10% del valor original del Contrato, o sea por la suma de CUARENTA Y NUE­

VE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES CON NOVENTA CEN­

TAVOS (US$49.456.90), ó sea TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 

NOVENTA Y OCHO CORDOBAS CON TREINTA CENTAVOS (($:346,198.30). 

Esta Fianza durará en vigor por un período de un año después de la entrega 

de los repuestos y equipos o mientras sea necesario hasta que se extienda el Fini­

quito conespndiente. La Fianza garantizará además de la fecha de entrega, la cali­

<fa.d de los repuestos y equipos suplidos bajo este Contrato. Esta Fianza será tam­

hJ<m aplicable a cualquier modificación que pudiera ser hecha en este Contrato de aquí 

en adelante y para lo cual no será necesario dar aviso al Fiador . 
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Cláusula Quinta: 
Daños y Perjuicios. 

EL SUPLIDOR pagara a EL GOBIERNO la suma de DOS MIL CUATRO­CIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS .... (US$2.472.85), ó sea DIECISIETE MIL TRESCIENTOS NUEVE CORDOBAS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS (~17,309.92), por cada semana o fracción de demora. 
I Cláusula Sexta: 

EL SUPLIDOR se obliga a entregar los repuestos y equipos, objeto de este Con­trato de acuerdo con los siguientes documentos anexos que contienen las estipulacio­nes generales, especiales y especialísimas que define la naturaleza y objeto del mismo. 
A .-Convocatoria; 
B.-Instrucciones a los Licitantes; 
C. -Condiciones Generales; 
D. ---"Condiciones Especiales; 
E.-Pliego de Licitación; 
F .-Forma de Oferta; 
G. -Garantía de Oferta; 
H. -Garantía de Cumplimiento; 
I.-Adendo Nos. 1, 2, 3,. 4 y 5. 

EL SUPLIDOR expresamente manifiesta que conoce plenamente y á perfección los Anexos indicados en esta Cláusula por las cuales se rige el objeto y naturaleza de · este Contrato. También es entendido para ambas partes contratantes, que el presen­te Contrato tiene que ser transcrito en el Ministerio de Obras Públicas y publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, para llenar todas las formalidades de garantía pertinen­tes del mismo. 
Cláusula Séptima: 

Forma de Pago. 
La forma de pago de este Contrato se efectuará mediante Carta de Crédito Irre­vocable garantizada por el EXIMBANK, en el país de origen de los suministros y en la moneda de dicho país y cuyos fondos serán pagados contra presentación de docu­mento3 originales de embarque. 
En fe de lo cual firmamos el presente Contrato en original y ocho copias de un mismo tenor, en la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a los siete días del mes de Marzo de mil novecientos setenta y siete. - POR EL GOBIERNO: (f) A. GONZA­LEZ E. (Armel Gonzá\ez Espinoza), Ministro de Obras Públicas. - POR EL SUPLI­DOR: (f) R. TERAN B. (René Teran BaUadares), Gerente General y Apc·derado. "Roberto Terán G. S. A.''. - Ante mí: VIRGILIO GURDIAN H., Notario Público. - Un Sello. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Aprobar el Contrato No. 93-C. que antecede, suscrito a los siete días del mes de Marzo del corriente año, entre el Ing. Arme! González Espinoza, 1VIinisb-o de Obras Públicas, en nombre y representación del Gobierno de Nicaragua y el Señor René Te­rán Balladares, representando a Roberto Terán G. S. A. 
Comuníquese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., Marzo 9 de 1977. - (f) A. SOlfIOZA, Presidente de la República. - (f) Norman Cardoze Gutiérrez, Vice-Mi­nistro de Obras Públicas. 

Contrato entre Ministro de Obras Públicas y Sr. Francisco Alfredo Pellas 
Relativo a Cuadros de Plazos y Lugares de Entrega de Equipos 

CONTRATO AL No. 41-77 
No. 94-C. 

Los su::icritos Arme! González Espinoza, mayor de edad, cas3é!o, Ingeniero Civil y de este domicilio, Ministro de Obras Públicas de la República de Nicaragua en nom­bre y representación del Gobierno de Nicaragua aquien en el curso de este instrumen­to se desginará EL GOBIERNO por una parte, y Don Francisco Alfredo Pellas, ma­yor de edad, casado, comerciante y de este domicilio, representando a la sociedad de­nominada F. Alf. Pellas y Co. que en el curse de este documento se designará EL SU-
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pLIDOR el cual acredita su representación por Escritura Pública Número Seis, Proto­
' colo No. 16 del Doctor Joaquín Cuadra Za rnla, en la Cláusla ·Quinta por medio de la 
cual se le otrga Po.der Generalísimo, y que fue repuesta su inscripción así: No. 84, 
páginas 219 a la 230 Tomo III, Libro Segundo de Reposición de Inscripciones del Re­
gistro Público Mercantil del Departamento de Managua, y de Acta Número veintidós 

,Asamblea General Extraordínaria de die ha Sociedad, conforme Certificación exten­
~ida por el Doctor Gonzalo Solórzano Belli, de cuatro de Marzo del corriente año, con­
venimos en celebrar el siguiente: 

CONTRATO: 

. Cláusula Primera: 
EL SUPLIDOR con elementos propi C3 y suficientes se obliga a suministrar al 

Gobierno, en los sitios indicados en la hoja de tabulación de precios, los equipos y 
repuestos descritos en la Cláusula 11 de la Sección de Especificaciones Técnicas y de 
conformidad con las condiciones descritas < n los documentos de licitación y que far­

. man parte de este Contrato como Anexes descritos en la Cláusula VI las cuales debe­
rán ser debidamente firmadas el primero y el último folio rubricados los demás por 
lllllhas partes contratantes. 

Segunda Cláusula: 
· Plrczo. 

EL SUPLIDOR se compromete y obliga a entregar a EL GOBIERNO a satis­
facción de éste, los equipos y repuestos en los sitios y dentro de los plazos que se mues­
tran en el cuadro contenido en esta Cláusula. Los plazos se contarán a partir de la 
fecha de recibo por escrito de que la Carta de Crédito Irrevocable ha sido abierta y 
confirmada a favor del manufacturero. La .orden de compra, por parte de EL GO· 
BIERNO se extenderá después de firmado el presente Contrato. 

CUADROS DE PLAZOS Y LUGARES DE ENTREGA 

Descripción Cantidad 

Plazo de En~ 
trega {días) 

Valor CIF 
].-fn1iagtia 

1 Camión bomba de 
agua 1.500 galo­
nes. 

2 Camión bomba de 
combustible 1.500 
galones. 

3 Camiones plata-
forma para sen·i­
cio de engrase. 
Camione$ bomba 
dist1ibuidor de as· 
falto 1.500 galo .. 
nes. 

REPUESTOS . , 

TOTAI, EN DOLARES 

25 180 US$ 453.125.00 

15 180 260.250.00 

30 180 639.750,00 

2 180 72.640,00 

US$ 427.729.50 

US$L853.494.50 

Tercera Cláusula: .,,_ 
Valor del Contra.to. 

Lugar de Entrega 

Dirección General 
ru. Caminos. 

" .. 
--------

· EL GOBIERNO pagará a EL SUPLIDOR por el suministro satisfactorio de los 
:¡ulpos Y repuestos, objeto de este Contrz to, de acuerdo con !os precL~s unitarios de 
&e oferto indicados en la hoja de tabulacién de precios siempre y cuando hayan sido 

;·tl eptadas por EL GOBIERNO. La suma pagada constituirá compensacién total por 
. le 91trninbtro de los equipos y repuestos, embalaje, transporte a Puerto nicaragüen-

Jo. Y h~ :;ta la chldad de Managua, seguroo e imprevistos necesaries para suministrar 
*'tataequir~s. y repuestos de conformidad cen los dccumenots de este Contrato. Bajo 
~QEi-?°'1Ltc1on se establece el valor de! Contrato en la suma de UN MILLON OCHO­
?'. Tos CINCUENTA y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA y CUATRO 

t~ES CON CINCUENTA CEl'TTAVOS (US$1.853.494.50), eauiva!ente a DOCE MI-
y"~S NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESEN­

.· lJN CORDOBAS CON CL.'l'CUE'.,;TA CENTAVOS ( ($: 12.974,461.50), Corre 
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por cuenta de EL GOBIERNO los cargos bancarios de apertura de Carta de Crédito 

comisiones, comisiones de cambio, timbres, póliza aduanera y cualquier recargo por'.• 

tuario en Nicaragua por bodegaje causado por retrasos en la tramitación aduanera 

en Nicaragua. 
Cuarta Cláusula: 

Fianza de Cumplimiento. 

EL SUPLIDOR deberá rendir una fianza de cumplimiento por un valor igual al· 

10% del valor original del Contrato, o sea por la suma de CIENTO OCHENTA y 

CINCO MIL TRESCIENTOS CUARElNTA Y NUEVE DOLARES CON CUARENTA 

Y CINCO CENTAVOS (US$185.349.45), equivalente a UN MILLON DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS COROOBA¡>, 

CON QUINCE CENTAVOS (<~1.297,446.15). 

Esta Fianza durará en vigor por un período de un año después de la entrega;" 

de los repuestos y equipos o mientras sea necesario hasta que se extienda el Finiqui­

to correspondiente. La Fianza garantizará además de la fecha de entrega, la calidad 

de los repuestos y equipos suplidos bajo este Contrato. Esta fianza será también apli. 

cable a cualquier modificación que pudfora ser hecha en este Contrato de aquí en ade: 

Jante y para la cual no será necesario dar aviso al Fiador. . ' 

Quinta Cláusula: 

Daños y Perjuicios. ·.~~ 

EL SUPLIDOR pagará a EL GOBT ERNO la suma de NUEVE MIL DOSCIEN.: 

TOS SESENTA Y SIETE DOLARSS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS.;, 

(US$9.267.47), equivalente a SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETEN: 

TA Y DOS CORDOBAS CON TRE1NTIUN CENTAVOS (($C64,872.31), por cada se­

mana .o parte de semana de demora. 

Sexta Cláusula: 

EL SUPLIDOR se obliga a entregar los repuestos y equipos, objeto de este 

Contrato de acuerdo con los siguientes documentes anexos que contienen las estípula·,.' 

ciones generales, especiales y especí'3-lísimas que define la naturaleza y objeto del mis.11.~ 
mo. 

~ 

A.-Convocatoría; ¡& 
B.-Instrúcciones a los !icitantes; • 

C.-Condíciones Generales; ·~·, 

D. -Condiciones Especiales; 4 

E. -Pliego de Licitación; i 
F .-Forma de Oferta; • I• 

G.-Garantia de Oferta; 
H.-Garantía de Cumplimiento; 

I.-Adendo Nos. 1-2-3-4 y 5. 

EL SUPLIDOR expresamente manifiesta que conoce plenamente y a perfeccíó 

los anexos indicados en esta Cláusula por las cuales se rige el objeto y naturaleza d 

este Contrato. También es entendido para ambas partes contratantes, que el presen 

te Contrato tlene que ser transcrito en el Míníst~rio de Obras Públicas y pubícado e 

"La Gaceta", Diario Oficial, para llenar todas las formalidades de garantí:J. pertinen 

tes del mismo. 
báusula Séptima: 

Forma de Pago. 

La forma de.pago de este Contrato se efectuará mediante Carta de Crédito Irrc 1 

vocable garantizada por el Banco Agente del Crédito de Brasil al Gobierno de Nica · 

ragua, en el país de origen de los suministros y en la moneda de dicho país y cuy~ · 

fondos serán pagados contra presentación de documentos originales de embarque. ,¡; 

. En fe de lo cual fir'mamos el presente Contrato en original y ocho copias 'p 
un mismo tenor en la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a los siete días del Jll 

de Marzo de mil novecientos setenta y siete. - POR EL GOBIERNO: (f) A. GONZ/, 

LEZ E. (Arme! González Espinoza), Ministró de Obras Públicas. - POR EL SUP 

DOR: (f) F. ALF. PELLA.S (Francisco Alfredo Pellas), Apoderado Generalí ' 

"F. ALF. PELLAS Y CO.". - Ante mí: Virgilio Gur.d-i<ln H., Notado Públic.o. 

Un Sello. 
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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Aprobar el Contrato No. 94--C. que antecede, suscrito a los siete días del mes de Marzo del corriente año, entre el Ing. Arme! González Espíncza, Ministro de Obras públicas, en representación del Gobierno de Nicaragua y Don Francisco Alfredo Pellas, representando a la Sociedad denominada F. Alf. Pellas y Co. - Como Apoderado Ge· neralísimo. ·-
Comuníquese. - Casa Presidencia:!: - Managua, D. N., Marzo 10 de 1977. -(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repúbli-ca. - (f) Norman Cardoze Gutiérrez, Vice­Ministro de Obras Públicas. 

Direcci6n General de Aduanas 
Aviso de Subasta en Administración 

de Aduana de Corinto 
A las diez de la mañana del día 29 de 

Abri'l del corriente año, en el local de la 
Bodega de la Administración de Aduana de 
Corinto, serán vendidos en subasta públi­
ca 260 lotes de mercancías -abandonadas 
y caídas en comiso-. Las personas intere­
sadas en participar en la subasta, pueden 
obtener en la Dirección General de Adua­
nas o en la Administración de Aduana de 
Corinto la lista detallada de las mercan­
cías que se rematarán con indicaciones del 
¡¡recio base de cada lot8. 

Felipe Rodríguez Serrano, 
Director General de Aduanas. 

Aviso de Subasta en Administración 
de Aduana de El Espino 

A las diez de la mañana del día 3 de 
Mayo de'! corriente año, en el local de la 
llodcga de Ja Administración de Aduana 
dt.; U:1 Ei:spino, s•~rán vendiclos en subasU1. ¡ 
publtco. 52 lotes de mercancías -abando­
nadas y caida0 en cn,mi00~. L;;is personas 
l111en'sadas en participar en la subasta 
fJlH'd<'n nbtcner 0n la Dirección Genernl <le 
A1iuana:-.; n en la Adn1inistración de ... '\dua­
nn d~ El Espino la lista detallada de las 
tncrcancías que se rematarán con indicacio­
n<'s cl«I precio base de cada lote. 

lf'rli11e Rodríguez Serrnno, 
[)ircetl)r Ge-neral de Adu;;uu~s. 

Ministerio de Economía, 
--·--~ln=d=u=s;,;t:;rica~=y~C:;,,o.;;,;,m;,;e~r,;;c;,;io=== 
8t<:c10N nm PATENTES DE NICARAGUA 

.Marcas de Fábrica 
i> )¡¡~g. 230·1 - B/U 580704 - <! 45.00 ~:_.~_ .. aoWl(!l A. Darla, este don1icilio, personahnen-

i
' · .,. cit.t regi.stro marca fábrica; 
~ '"COBA L IN" Jo.,,; : 5. 

~,, Of>ónent:J.da · Dir-c,séls Febrf'ro. 1077. ganse. 
tro Propiedad Industrial. - 1'.tanagua.. 

"' . 

ocho Marzo, 1977. - Yolanda Garcia d~ Monte­
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
:~ 1 3 
RPg. No. 2192 - B/U 518527 - Valor ~ 90.00 

Hyster Con1pany, .:stadounidense, mediante 
apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regis~ 
tro marca fábrica: 

Clase 7. 
Presentada: 15 Enero 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad· Industrial. - :rvranagua, 29 

Enero 1977. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 
Reg. No. 2191 - B/U 468907 - Valor <; 90.00 

Everest & Jennings, Inc., estadounidense, me­
diante apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita 
ref.istro marca fábrica: 

Clase 12_ 
Presentad;,,: Ocho Novien1bre 1P76, 
<1pón_g;J.se. 
Registro Propiect<'l<l Industrial. - 1\i!anagua, 16 

:\'"uvie1ubre 1976. --- Róger Quintanilla González, 
Registradvr. - Analucía Silv:i, Secretaria. 

3 3 
Reg. :-;:,1. 2190 --- B/U 468906 - Valor (.)'. 90.00 

Everest & Jcnnings. Inc .. estadounidense, me­diante apoderado. I)r. Franldín Culdera1 so1icita 
registro mar('a fáb1ic11: 

Clase 28. 
Présentada: Ocho Novien1bre 1976. 
Opóngase. 
RP.gistro Propiedad Jndustria1. --- !vtanagua. l.G 

Noviembre 1976. - Róger Qu1nt.<inilla GonziH"'z, Registrador. - ~4.nalucia Silva, Secretaria. 
3 3 
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Reg. No. 2189 - B/U 518525 - Valor <$'. 90.00 

Hyster Company, estadol.mida..'1se, mediante 

apode.rado, Dr. Franklin Caldera, solicita regis~ 

tro marca fábrica: 

Clase 12. 
Presentada:, 15 Enero 1977. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Enero 1977, - Yolanda García de Montealegrt\ 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre.tario. 
3 3 

Reg. 2292 - B/U 579936 - <¡: 90.00 

Ciprtano Vitoria Alvarado, nicaragüense, pcr .. 

sonalmente, solicita registro marca fábrica: 

Clase: 30. 
Presentada: Diecinueve Enero 1977. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

7 Fe.brero, 1977, - Yolanda García de !\1onte­

alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 3 

Reg. 2313 - BfU 579270 - ~ 135.00 

Industrias l{ong Hermanos, S. A., guatemal­

teca, mediante apoderado Dr. Guy Bendaña, so1i~ 

cita Registro marca fábrica: 

Clase: 30. 
Presentada: Catorce Diciembre 1976. 

Opónganse. 
Resristro Propiedad Industrial. - Managua, 

diez Marzo, 1977. - Yolanda García de Mont:ale-

2Te Registrador. - Uriel Silva T., Sec·tetano. 

"" ' 
3 3 

Reg. 2331 - B/U 579241 - ~ 135.00 

Comercial e lnversiones Gala.-xia, S. A., de C.V., 

hondureña rnediante apodero.do Dr. Luis López 

Azmitia, ~olicita registl'O niarca fábrica: 

Clase: 3ü. 
Presentada: 3i Enero 1977. 

Opónga11se. 
P~egistro Propiedad Industrial. - Managua, 

ll Febrero 1917. - Yolanda Garcia de Monteale-

gre, Registrador. - Uriel Silva T., ,Secretario. j. 
3 3 

Reg. 2293 B/U 576537 - <$ 90.00 

Industria Farmacéutica Andromaco, Sociedad •; 

Anónima, mexicana, mediante apoderado Dr. Ba. J! 

caro Salomon Trejos, solicita registro marca fá~ .:: 

brica: 
~·· 

"FUAVIT" 

Clase: 5. 

H 
¡f 

" 
Presentada: 23 No;.iernbre 1976. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ?vranagua, 11 

Enero 1977. - Yolanda García de MontealegÍ'e, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretarlo. _., 
3 3 

J 

P..eg. 2327 - B/U 605651 - (l! 45.00 ¡j. 

Wella Aktiengese11schaft, alemana., mediante 

apoderado Dr. Mariano Barahona solicita registro 

marca fábrica: · 

1 

1 
"S EL F Y" l 

Clase: 3. 
! 

Presentada: 28 Febrero 1977. ! 
Opónganse. 

'_ ! 

Registro Propiedad Industrial. -- Managua,-'.16 1 

Marzo 1977. - Yolanda García de" l\ifontealegre, ¡ 

Registrador .. - J. Argeo Miranda, Secretario .. ~: l 

Reg. 2312 - B/U 580709 - <$ 90.:0 ~.~ 1 
Ricalit, Socíedad Anónima, costarricense, -me. 

diante apoderado Dr. Max Molina, solicita re- ¡ 

gistro marca fábrica; 1 

"PIZARRIT" 'I 
Clase: 19. 
Presentada: 7 Marzo 1977. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 

Regístrador. - .J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 s 

Reg. N 9 2314 - R/F 580113 - Valo:- e; 90.00 

Sekisui Kagalcu Koeyo Kabushiki Kaisha, ju· 

ponésa, medíante apoderado Dr. Félix Guandique. 

solicita Registro marca fábrica: 
"E V E R C E L" 

Clase: 16. 
Presentado: Uno 1Iarzo 1977, 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, dlti 

Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegtt 

Registrador. - Uriel Silva T .. Secretario. 

3 ·ª 
Reg. 2316 - B/U 578076 - ~ 45.00 

Carlo Erba S.p.A., Italía, mediante apod_er~ 

cto Dr. ·Guy Eenda:fia, solicita Registro m8..rCI 

fábrica: 
"PLAUSITAL" 

Clase;. 5. 
Presentado: Dieciséis Febrero 1977. 

Opónganse. 
, 

Registro Propiedad Ind11strial. - 1vianagua, di·f 

Marzo 1977. - Yolanda García de Montea\e~ 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretaxio. S I 

Reg. 2317 - B/U 578077 - cy 45.00 

Emanuel Rícardo Sn.lume Earuke, sriJva_dof" 

ño, mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, . 

cita Registro marca fábrica: _fj' 
"G A N S I T O S" '.Ni'~··. 

C1ase: 30. ·J.J._., 

::?res entado: Nueve Feb1·ero 1977. ..,~J :1" 

Opónganse. ,:_ 

Registro Propiedad Industrial. 1vianagu __ t 

lVl'.arzo 1977. - Yolanda García de Monte~ ' 

Registrador. - Uriel Silva T.. Secretarlo·¡1¡1 
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¡¡eg. N" 2322 - E/U 605946 - Valor e; 45.00 
:E. Merck, ah::mana, mediante apoderado Dr. 

Sergio Lacayo, solicita Registro marca fábrica: 
"REFOBACIN" 

Clase: (5). 
presentada: Quince Marzo 1977. 
Opónganse. · 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 

veintidós Marzo 1977. - Yolanda Garcla. de Mon­
tea.legre, Registrador. - Arturo Sandoval, Se-
cretarlo. · 3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. N" 2173 - B/U 518140 - Valor 0$: 90.00 

Uníversal Foods Corporation, estadounidense, 
mediante apoderado, solicita renovación marca 
fábrica: 

No. 4,949 
Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 9 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegr~ 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

. . 3 3 

Reg. No. 2174 - B/U 471710 - Valor ~ 90,00 
The Boots Company Limited, mediante apode~ 

r:i.do, Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca de fábrica: 

No. 16,190 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Enero de 1976. - Yolanda García de. Monteale~ 
grc, Registrador, - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2175 - B/U 471717 - Valor e; 90.00 
l<ristinus KG., alemana, mediante apoderado, 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación de mar­
n1t'l de fábrica: 

.W· 
Lord 

No.16,065 
Clase 34. .,._ 

~l"ghitro Propiedad Industrial. Managua, 5 
"' l~ro de 1977. - Yolanda García de Monteale­

Kl'e, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 
3 3 

3' _. 

~l''. R.g, No. 2176 - B/U 518530 - Valor <S 45.00 
~<:te 'l'he Upjohn Con1pany, estadounidense, median­
~í%'.::, no ªP?9erado, Dr. Franklin Caldera, solicita re­
¡;;~:_';_ .. Yncion tnarca fábríca: 
N; 8 o L U c o R T E F" No. 8 942 
'-_z.:_ Clnse 5 ' l,h' ~•g!str~ Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Febrero 1977. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Sílva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2172 - B/U 471712 - Valor e; 90.00 
The Stanley Works, estadounidense, mediante 

apoderado, Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita 
renovación de marca de. fábrica: 

No. 351 
Clase S. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2177 - B/U 518522 - Valor e; 45.00 
The Upjohn Company, estadounidense, mediante 

apoderado, Franklin Caldera, solicita renovación 
marca Fábrica: 
"TETRA DELTA F" No.16,328 

Clase 5. 
Registro Propíe.dad Industrial. - Managua, 15 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
. 3 3 

Reg. No. 2178 - B/U 518528 - Valor ($'. 45.00 
The Upjohn Company, estadounidense, mediante 

apoderado, Dr. Franklín Caldera, solicita renova.i 
ción marca fábrica~ 
"M E D R O L" No. 9,017 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Febrero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre., 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario . 

. 3 3 

Ventas de Patentes 
Reg. No. 2013 - B/U 520575 - Valor <$: 30.00 

Marcel Ferrand, por mi medio, ofrece venta 
o licencia Patente de Invención: 
"DISPOSITIVO DE CAPACIDAD FUNCIONAL 
DE CULTIVO". Concedida 17 Julio 1975. Con 
N? 41 R.P.I. 

Managua, 28 Febrero 1977. - 1'.tario Palma 
!barra. 2 2 

Reg. No. 2014 - B/U 520574 - Valor <$: 30.00 
Vakuum Vulk Holdings Limited por mí medio 

ofrece en venta o licencia Patente de Invención: 
"PROCEDThHENTO DE VULCANIZACION" 
Concedida 6 Abril 1970. Con N° 1,469. 
1'.ranaguai 28 Febrero, 1977. - ~'fario Palma 

!barra. 2 2 

Reg. No. 2015 - B/U 520576 - Valor <$ 60.00 
The Wellcome Foundation Limited por mi me­

dio ofrece en venta o licencia Patente, de Inven­
ción: 

"UN METODO PARA PRODUCIR 2, 4 DIA­
MINO - 5 - ARILMETILP!Rl:MIDINAS". 

Concedida 8 Mayo 1971. Con N 9 1,705. 
Managua, 28 Febrero 1977. - Mario Palma 

!barra. 2 2 

SECCION JUDICIAL 
·~~~~~~~~~~~= 

Remates 
Reg. 2762 - R/F 595382 - <$ 90.00 

Cinco tarde tre.inta Abril entrante rematará.se 
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rústica: Cinco varas frente por cincuenta y cin­
co fondo, Río Blaiico, Matagalpa, lindante: Orien­
te Señora Morales de González; Occidente, Blan­
c~ Blandón viuda de Treminio; Norte, Enrique 
Valdivía; Sur, Julia Gallegos. 

Ejecuta: Danilo Mendoza Rocha y Marco An­
tonio Alvarado Bermúdez a Jacoba :rvt:endoza de 
Praslin, por Dos Mil Córdobas. 

Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Local Ch·n. l'vfatagalpa, 

Abril catorce de setentisiete .. ~ Orlando Rizo 
Membrefio, Srio. 

1 

Reg. 2760 -- R/F 588240 ~ cy 135.00 
Once mañana Bábado Abril treinta corriente 

año, local despacho véndero.nse pública subasta al 
martillo: Una radio consola, color caoba; Una 
mantenedora m1rcn. Fogel; Una consola Elca, co­
lor caoba; Un bnr movíble; Un Tele.visor Elca;, 
Una Cocina Tt'opigas, cuatro quemadores: Un re­
frigerador Hotponit; Un con1edor forrado forrni­
ca, con seis sillas: Un Refrigerador Kelvi.nato; Un 
Refrigerador Hitachi; Un televisor Sanyo, a co­
lores; Uilll Consola Sharp con dos parln.ntes. 

Ejecutante: Banco Nicaragüense. 
Ejecutado: Daysi So1narriba de Díaz. 
Base: cuatro :.rn Cuatrocientos Cincuentá Cór-

dobas, valor pericial. 
Reclamo: Treinta l\riil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, 

tre.intiuno mi1 novecientos setentisiete. 
Alberto López, Secretario. 

Marzo 
Carlos 

3 2 

Reg. No. 2761 - R/F 588241 - Valor ~ 135.00 
Diez mañana, Abril treinta, corriente año, Lo~ 

cal despacho, vénderase pública subasta casa y 
solar situados Calle nueve ciudad Corinto, servi­
cio higiénico, agua potable, lindante: Norte, pla­
yas y manglares; Sur Francisco Javier Molieri, 
carretera enmedio; Oriente, Isabel Somarriba; 
Poniente, Blanca de Quintana. ' 

Ejecutante: Banco Nicaragüense. 
Ejecutado: Daysi Somarriba de Díaz. 
Base: Veinte Mil Córdobas, Valor Pericial. 
Reclamo: Treinta Mil Córdobas. 
Oyense posturas .. legales. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, 

treintiuno, mil novecientos setentisie.te. 
los Alberto López, Secretario. 

Marzo 
Car-

3 2 

Reg. 2731 - R/F 610259 - <$' 90.00 
· Comp. 610225 - <!: 180.00 

Nueve de la nnñana cuatro de :h<Iayo corriente 
año, local este juzgado, subastaráse siguiente pro­
piedad inmueble: Finca rústica denominada La 
Unión, ubicada en parte de.l llamado sitio de San­
ta Efígenia o San Nicolás, Departamento de Boa­
co con una extensión de Seiscientas Cuarenta y 
una manzanas y Nueve Mil Doscientas Setenta y 
Cinco varas cuadradas, Empastada en Sil mayor 
parte, cercada con alambre de púas, dividida en 
cinco Dcpartan1entos o potreros con casa para 
habitación, siguientes linderos: Oriente, sitio de 
San ,Terónimo; Poniente, Hacienda El Riito y p}'O­
piedades de Isaura Sandoval y de la sucesión de 
Andronico ~{arenco; Norte, propiedadt!s de Isaura 
Sandoval Casttillo y Sur, propiedades de la su· 
cesión de Luis A. Somoza Debayle, carretera Gra· 
nada en me.dio. Inscrita así: Número 63352, To­
mo 72, Folios 291, Asiento 2n Sección de Dere­
chos Reales, Registro Público de Boaco. 

Base de las posturas ~202,601.72. Sólo se ad­
mitirán posturas en estricto contado. 

Ejecuta: Compañía Interfinunciera Nicara-

güense vs. Silvia Hinojos de Zamora y . Osear 
Zamora Salgado. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrit'?_,, 
de Managua a las once de la mañana del dia cinco 
de Abril de mil novecientos setenta Y siete~ -. 
Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del . 
Distrito. - Rosadelfina Cruz, Sría. 

3 2 

Rcg. 2722 - R.JF 610260 - (S; 60.00 
Comp. 610225 - <$: 120.00 

Diez trienta de la mañana del día cuatro de 
1\'Iayo del -presente año, venderase al n1artillo, lo- ·r 

cal este Juzg:i.do, siguiente vehículo automotor: · 
Can1ión n1arca Mitsubishi n1odelo T210FZYL, de __ 
4 toneladas, 4 cilindros, n1otor número 164.755, 
Chasis número 0026813. Puede verse. en casa nú­
n1ero 19 Colonia Los Robles 2da. Etapa. . 

Base de las postur3s: Cincuenta Mil Córdobas_,. 
( <f 50,000.00). Sólo se admitirán posturas en es~-- > 
tricto contado. ..,. 

Ejecuta: Co1npañia Intel'financiero. Nicara .. 
güense vs. Alicia Jácamo Alcócer y Guillermo: 
!Yiarín 1\fayorga. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 
de Managua a las once de la mañana del cinco de 
Abril de mil novecientos setenta y siete. - An .. ,· 
tonlo Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del Dis~- ·­
trito. - Rosaldelfina Cruz, Sria. 

3 2 

Reg. 2765 _:__ R/F 430727 - 6: 30.00 
Cuatro tarde, Mayo nueve, corriente año, Juz.-_ 

gado Local Matagalpa, remataráse rústica. se~ 
senta manzanas, Wilique, Matiguás, Matagalpa, 
lindante: Oriente, Salvador Lúquez y Alfonso 
Picado; Poniente, Benicio Obando; Norte, Ho~ 
norato Lúquez y Domingo Castro; Sur, Alfonso 
Picado. 

Ejecuta Isabel 1\1'.ontoya Ortega a Miguel Pica~ 
do Escobar por Mil Córdobas. 

Oyense postura, 
Juzgado Local de lo Civil. Matagalpa, doce de 

Abril de mil novecie.ntos setentisiete. - V. Gon~ 
zález. Juez. 

3 2 

Reg. No. 2764 - R/F 495310 - Valor <$ 30.00 · 
Cuatro tarde, Mayo diez, corriente año, Juzga­

do Local Matagalpa, rematará.se rústica corno 
ochenta manzanas, Vilampf, Río Blanco; Oriente, , 
~raria Pérez; poniente, Ernesto Ráudez; Norte,' 
Antonio Pérez; Sur, Elso Escoto, Daniel Zamora. 

Ejecuta Eduardo Herrera Herrera a Mag·dale~ 
na Ochoa Calero por Mil Córdobas. 

Oyense Posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, do'.!e Abril mil,, 

novecientos setentisiete. - V. González, J3ue~ ··: 

Reg. No. 2761:i - R/F 613401 - Valor Q: 225.00:.. 
Cuatro tarde. Martes diecisiete, Mayo próxl~ :'· 

mo local este juzgado, subastaráse segunda vc-z. ,. 
finca juridicción Tipitapa, orilla Carrete.ra Pana".~~ 
mericana Norte, altura Hacienda "San Jacinto''_-r 
compuesta seiscientas sesenticuatro 1nanzanas, Y\· 
lindante: Norte, San Francisco, Las 1\.-Iesas Y~·­
San Juan de las Pilas; Sur, San Jacinto y La Luz;·~: 
Oriente, La Quebrada del Granadillo por n1edio,~ 
tierras San Ignacio ,Las Banderas, La Luz san 
Gabriel; y, Occidente, Canüno de. la Segovia, pro .. 
piedades señoritas Delgadillo Cortés, San Jacínto 
y Carretera 1F·anarne.ricnna; inscrita nún1et:U 
\'eintiocho }vfil Trescientos Setentiséis, Tomo ' 
Ochocientos uno, Folio Ciento cincuentlsiete, Á" 
siento Trece, Registro Público !\fa.nagua. 

Base segunda subasta: Trescientos Treintltr 
Córdobas con Treinticuatro centavos. 
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postttras E.-Jtricto Contado, 
gjecuta: Compaiiía Interfinancie1·a Nicaragüen~ 
se a Jorge Alberto Delgadillo Fuentes y Lindele~ 
na Barque.ro de Delgadillo. 

Dado Juzgado Civíl Distrito Managua, D. N., 
a tas cinco tarde, diecinueve Abril mil nove.cienw 
tos setentisiete. - Pedro J. Escobar Sequeira 
Juez Segundo Civil Distrito Managua, Luis A. 
Torres Masís, ·Secretario, 

3 2 

Reg. 2493 R/F 595017 cf 90.00 
Cinco tarde veintinueve Abril local este Juz .. 

gado corriente afio, rematarase mejor póstor 
terreno en El Pájaro, Matagalpa, ochenta manza­
nas, lindante: Oriente, Cristino Hernández¡ Oc­
cid<?nte, Inés Martínez: Norte, Pedro Cano; sur, 
,;tamón Sá,nche:z. 

V.<'tlorado: Mil Quinientos Córdobas. 
Ejecución: José Maria Pérez AJgaba. contra 

Roberto Siles Tinoco. Igual Suma. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, l\íarzo vein~ 

tiocho setentisiete. ~ V. González C., Juez Local. 
8 3 

Títulos Supletoríos 
Reg. No. 2110 R/F .581744 - Valor \j: 45.00 

Rosa Salgado de Benavides, solícita suple.to­
rio, casa solar Condega: Oriente, Baltazar Li~ 
ra; Norte, Antonjo Rojas; Occidente, Concepción 
Benavídes; Sur, Marcelo '.Pineda Alaniz. 

Opónganse. 
.Juzgado Local Ci\'il EsteH, nueve Marzo mil 

ntJvecientoa sctentisiete. ····M Arnparo Aguilar, Srh1.. 
3 2 

Reg, No. 2111 - R/F 564039 - Valor <$! 45.00 
Sonia Morales Munguia, pide titulo urbano 

Ocotal: Norte, Agustín López: Sur, Orlan.do Qu~ 
tiiSrtez': Oriente, Claudia Gutiérri:::-z:; Occl.dente, 
Rolündo Sandi110. 

Opónganse, 
Juzgado Lo'2al. Ocotal, siete Marzo mil nove~ 

clentos setentisiete. - JolSé Libera.to Jarquin, 
Srio. 

3 2 

llrg- No. 2:1·i3 R/F 59121'4 'tnloi· ~ 45.00 
C<H1('f>p(:iQn Cruz Gonz:á1eZ. soHcita supletorio 

cinco _m::tnz~1r.as jurisdicción Condega ~ Oriente, 
Fr-1tnt1sco Solano; Norte, Juan Guillén; Occiden-· 
ti\ Jo;;e Ramón Ca.stHJo; Snr, Siniona Hernán-
1.kz. 

Opón¡;ans<>, 
Juzgado I,oc;d Civil. Estelí, veintiséis Marzo 

tn1l novecientos setentlsiete. ~ Amparo A_gui .. 
lar, St'i<t. 

3 2 

R,..,¡;;_ No. 2474 R/:F' 59128.5 -···- Va1or <Z 4:3.00 

l 
l)nugl:'t-3 '.rvfehdoza Cárt.lenas, solicita supleto­

t o c;is-a solar Condega; Oriente, Maria Cald€­
~n; Ntn·te, Díonís!a Ramos; Occid~nte, Carme,n 

·Hnos: Sur, José Ran1os. 
Ópt'n1gttn~c. 

tni¡uz~r::·10 Locul Civi! .. 8stelí, veintiséis Marzo 
Flrt.1-~o~ee1e-nto$ setent1s¡ete. ~ Arnparo Aguilar, 

3 2 

~B· 
1 
N° 1374 - RíF 550997 Valor .:s; 45. 00 

Sn.n ° Jorr:.s 1Iuetta Hern:ind0z, supletorio urbano, 
8\ir ;eu1to. León, Norte, Natividad Alv~.rát,lo; 

~; ~oni Cdt•o A1varndo; Orlente, Tuid1·0 Alvara<lo; 
O ente, 1viicaela !\'!orales. 

Pónganse. 
~~Zfrtdo Civil Dist1·ito. León, dos Marzo, rníl 
Cl'et~c ?ntos setent iRiete. - Ryder Castillo, se~ no. . " 

Rcg. N' 1875 - R/F 465511 Volor <$ 45 .00 
Rito Bermúdez l\tercado, solicita supletorio, 

rústico, linda: Oriente, Maria Bermúdez; Po· 
níente, Eulogio Bermüdez; Norte, l\faria Cru.z 
1vtercado y Sut, Francisco Cent-enó. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Diriomo, Feb1•eyo veintí~ 

cinco. míl novecientos setentisiete, Manuel 
Ayala h., Secretario. 

Reg. N' 1876 R/F 465504 - Valor <$ 45. 00 
Porfirio ~4..lonzo, solicita supletorio rústico, lin­

da;. Oriente, hennanas Flores; 'Póniente, Porfí­
rio Alonzo; Norte, '1.1anuela Cháve:z y Snr, Eilia-
no Bern1údez. · 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Diriomo, uno de Febre .. 

ro, mil novecientos aetentisiete. ?i.-:tanucl Aya-
la h., Secretario. 

Reg, N·1 ,1877 - R/F 564020 ~ \'alor- G: 45.00 
Huntberto Moneada ~1irunda, solicita supleto~ 

rio, C.:?.sa solar urbano, liinitado: Norte., Irma 
Delgadillo; Oriente, Anselmo Salgado; Sur1 Feli­
pa González; Occidente, Alejandro Altamirano. 

Opónganse. 
Juzgalo Local. Jalapa, tres ~íarzo, mll nove-

ciento setentisiete. coronado López Ort1z. 
Secretario. S 2 

Reg, NQ 1878 R/F 564021 - Valor ~ 45. 00 
Serafin Morales Aeevedo, solicita supletorio in­

muebie cinco manzanas, límitado: Norte, Mar­
ce Uno Betanco; Oriente, Prudencia Cortáz; Sur 
Luis Acu:ña; ()ccidente, Apolonio Cortáz. 

Opónganse. 
Ji..tzgado Local. Jalapa, dü3 M<i.rzo, rnil no-

vecientos selentisiete, Coronado López Ortiz, 
Secretario. 8 2 

Reg. No, 1879 R/F 551133 - Valor <,~ 45.00 
~rarcelíntl Ménd0z Sandoval, supletorio, urba~ 

no, L0ón, Subtiava: No:rte, Hun1berto Nog-ue.ra; 
Sur, Có1egio Calasanz; E,ste, Sin1ona Crespin; 
Oesté, j\.ntonio I·Iernánde:r,. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Local CivíL León. primero 

IV!arzo, ntil novecientos selcntisíete. ~"oeJ Roíz 
L., SetrEtario. 

3 2 

Re-~. 1\'o. 1880 R/F G81518 ·- Valor ey 45.00 
Car:mel[-1. Chnvarrí:;i., snlicita. ~up!etorio CD.Sa so~ 

lar clt1daQ: Norte, Con':ando; Sur, Calle; Este, 
1Iarina Cuavas; Oeste, Juan He1•rera._ 

<;póngan:::Jc . 
. Tnzgodo Civil Distrito. Estelí, veintiocho Fe-_brc-

ro mil noveciCTJ.tos setentisictc. Jiugo Tercero, 
Srlo. 

3 2 

Re;r. No. 1881 f't/F 581551 ·····- Valor cy ·15.00 
Ca.rrnela Chnvarria, solicita supletorio cosa so~ 

lar ciudad: Norte. C0h1nndo; Oeste, Cecilio Ro­
ctrig1Jez-; Sur, Calle; E.ste, Juan Herrera, 

Opónganse. · 
Juz_~::trlo Civil Distrito. Esteli, veintiocho Febre~ 

ro n1il no\•eclentos ~~t!tenti3JE·te. ~ I·Iugo Tercero, 
Srio. 

a 2 

Reg. No. 2092 ~- R/F 4~6918 Valor ,¡z 45.00 
1\-Iaría Luisa de Parrales, solicita supletorio rús­

tica: Oriente, camino; Poniente, Mar Pacifico; 
Norte, Delia do Gonzilcz; Sur, Renaldy Espinoza, 

()pónganse. 
.rozga,do Local Civil Dh•i,-ixnb:=:t, caf:l)t'ce rnarzo 

inil noveciéntos setentisiete, ~ Pedro J. Pérez . 
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Reg.~No.:·2091 - R/F 456919 - Valor ~ 45.00 
D~lia' Silya d.e Gol)zález, solicita supletorio rús­

ticá;':'";'Qri(n1i;,. Car:i.!no; Poniente, 1\'!ar Pacífico; 
N.o:rte, ~farí~·de ·.P~·rrales y Sur, Julieta de Cas-
t '· vi - ro. . , ._ . , 'f " 
Opóll~S\\ \ ~l 

- .Ju~do .!.o~al Civil. Diriamba, catorce 1\'Iar­
zo míl ~ovecientos setentisiete. - Pedro J. Pé-
rez. 

3 2 

Reg, No. 2096 - R/F 577747 - Valor <$'. 90.00 
José Jesús Cerda Cortés, solicita. supleto, lote 

terreno Santa Teresa, Carazo, lindante~ Esté, 
José Rodríguez; Oeste. Juan Chávez: Norte, VTic­
tor Manuel López; Sur, Cefe.rino Quiroz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Santa Teresa, diecisiete 

Diciembre n1il novecientos setenticuatro. - Leo­
poldo ii\.ceyedo, Juez Local Santa Teresa. 

3 2 

Donaciones de Solares Municipales 
Re.g. No. 2125 - B/U 377137 - Valor it 45.00 

Amadeo Sequeira, solicita donación solar die­
cisiete por treinticinco, lindante: Oriente, y Occi­
dente, Luis Marcia~ Norte, Hercilia Romero; Sur, 
Juan Valle,, 

Interesados opónganse. 
Alcaldia Municipal. Carnoapa, catorce Yrarzo 

nlil novecientos setentislete. - Felipe Somoza S., 
Alcalde l\,1Iunicipa1. 3 3 

Reg. No. 2126 - B/U 377136 - Valor (.$ 45.00 
Este,ban Sulazar, solicita donación sol2 ,_. trece 

por sesentiocho: Oriente, Gloria Berm(idez: Oc­
cidente, Alcaldía ~tfunicipal; Norte, Luis Gonzá­
lez; Sur, Parqae lVIunicipaL 

Interesados opóng::i.nse. 
_.\Jcaldía 1.-!unicipal. Camoapa, doce Marzo mil 

novecientc3 setentisiete. ~ Felipe Somoza S., Al-
calde l'vtunicipa1. 3 ,-, 

CITACION O ACCIONISTA DE 
CELULOSICA SUBTIAVA, S. A. 

Reg, No. 2í14 - R/F 610084 - \~alor c2 1.35.00 
Citación para i\.san1blea Gen0ral Extraordina­

ria de Accionistas a Pfectuar!::'e en las: Oficinas dt: 
( CELSUBSA), Ca;·rctent ~:nrte I<ilOrnetr.-. ocho, 
el día Sábado 14 de M;1:,:0 <t lil~ ff:f\!) de 10 nia~ 

ñana. 
A:;cndo. 

1) P.eporte sobre ve~1ta de accione:::. 
2) Ofe~ta de ll'.-te•.ros financianliento,'3. - \ciJje 

ele funcionarios a l\fanagna. 
31 Informe del Presidente sol)re c1e;-;0n1holso 

ele fondos y embarque de inaq1iia~•xi:-1, ele la 
lint'f1. N·1 1, ya efectut'!.do. 

4) Elecci.ón de nuevos rUrectore:.-; de serie.:; 
r:::c~er:temente Yendidas. 

5"J Resultado de reunión de preguntas y re­
pne.st::is con con.;;ultores y posible inversio­
nistas. 

6) ~L\.suntos varios. 
::Wianng·Ea D, X., 18 Abril 1977. 

JVr¡el Ptdlais D2b<1:ulc) Por el Consejo de Di* 
rector Pcesidente Pro\•isional. 

3 3 

CA .. l'<CEL.'\SE I='ISCRIPCION DE VENTA DE 
I>I'MUEBLE A F _,,\_ VOR DE SRA_. MA .. RIA 

T~RES.~ DE !l<!A.RTJNEZ 

Reg. 2708 -- R/F 6101-18 - ~ 156.00 
Tilo Gur>..rdudo, Secretario del Juzgado Prin1e­

ro de Distcito para lo Ctvi! de .:\'tnn'1.gua: a U•J. 

María Teresa Acevedo de Martínez: Le notifico 
la providencia y el auto dictado por este Juzga<lo 
en el juicio ejecutivo incoado por el señor Por~ 
firio Solórzano Marin en contra del señor Juan 
Rafael Pravia Riva.s, los que íntegra y literal~ 
mente dicen: 

Juzgado Primero de Distrito para lo Civil. -
1VIanagua, veintiséis de ~!arzo de mil novecientos 
setenta y siete. Las once y veinte minutos de 
la mañana, - Vistos y Considerando: - Que el 
Doctor Porfirio Solórzano Marín solicitó y obtuvo 
embargo preventivo en el inmueble inscrito con 
el Nº 62,746 Asiento Primero Folios 20 y 21 del 
Tomo 1008, Sección de. Derechos Reales del Regis~ 
tro Público de este Departamento e inscribió el 
embargo el día veintidós de Julio de mil novecien~ 
tos setenta y seis; que hecho el embargo promo~ 
vló juicio ejecutivo en contra del señor Ju,n 
Rafael Pravia Rivas cubriendo con él el embargo 
preventivo, que el diez de Noviembre de mil no­
\'f'Cientos setenta y seis la señora ~!aríc_ Teresa 
~<\..ce.vedo de ?Yrartínez, adquirió el inmueble ha~ 
biendo quedado inscrito a su favor en eI Registro 
Público de este Departamento el nueve de Febrero 
de este año siguié".1dose el curso del juicio ejecuti~ 
vo, el Doctor Porfirio Solórzano lo adquirió con~ 
forme subasta de las nueve de la mañana del diez 
de Febrero de este año, y por cesión de, sus de~ 
rechos en la subasta fue adjudicado al señor Nes~ 
tor Portocarrero D?'bB.yJe, en escritura pública au~ . 
torizada por el suscrito Juez a las tres de la 
tarde del once de los corrientes; que esta escritura 
pública se funda precisamentB en el .embargo pre~ 
ventivo y juicio ejecutivo anteriores a la escritura 
ele venta hecha a favor de la señora l'.I:a.ría Teresa 
Acevedo de JliI:irtínez, por lo que dlcha venta debe 
s-e:- cancelada para que en el Re.gistro Público 
inscriban la esritura pública otorga.da a favor 
Jel señor 1'-Testor Portocarrero Debay1e. POR 
TANTO: Y de conformidad con lo expuesto 
Resuelvo: 

RESUEI~\70: Diríjase n1andato al R-egistrador 
Público de este Departamento para que cuntele 
la inscripción de la venta hecha a fa'..-or de la 
señora ~raría Teresa Acevedo f~e :.\1artinez. -
L Palma ?II. - Ligia de Guerrero, y auto que 
dice: JuzgRdo Prlrnero Ci'.'il del f)\strito: -
2\·Lin;:i_sn1a, c¡uince de Abril de n1i1 no\~ecientos se• 
t·enta y 'Jíete. Las oCJce y 1;efnte nlinutos de 1a 
n1afta11a, ~<' ~ler:_dr> conoc:do en es-f:f:'. Juzgado el 
c!c:mi'-·i lio de lu. sef-ora 2\'iaria. Tc~·esa AceV(''_lo d!' 
?>.1tqyt,;1~:->z. há;za::;ele la notificación ordenada ante· 
riorincnte in-se~·tündola en el Diario Ofici.::tl BSt 
cr;n1,~ <'\ presente auto. Pasado!'! tres días de la 
noti f;cación q_ü~ se haga en la forn1a clic ha dir!· 
i¡':5f~ el 111~-tndado de canceln .. ::ir5n "1.l Re~istrador 
Púbiico de este Depart8.mPnt,J. 1. pQ:n-,a M. 
- I~igi;1 Guerrero. Es C'1nfor1n~. Se¡;re+uría dd 
,Juz.;ado Primcto de Distrito par::i lo Ci.viL -
::'-:1 ano.gua, dieciséis de Abril de !ni1 novecí_entos s~· 
tcnta y siele. --· Tito Guat·dado, Secretario. 

1 

Sentencia de Divorcio ¡ 
Reg. No. 2788 - R.:Ic 613408 - tS 15.0ll . 

Por sentcncia 11 :00 a.m. del 15 d9 Abril, 
1977, declaróse disuelto e·¡ matdmouio de 
Isaura Alicia Martínez Cabezas y Carlol • 
Manuel Rojas Rodríguez. Dictada Sala Ci; ¡ 
vil. Cort~ Apelaciones. 1fasa:y&. - i~rtU~_ f 
Elí Tablada Tíj2ríno, Secretario. ''' 
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